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Secretaría. Montería, 02 de febrero de 2024. 
En la fecha y siendo las 8:00 de la mañana se fija el presente traslado secretarial, hoy 02 de febrero de 2024 siendo las 08:00 a.m. y comenzará a correr a partir del día siguiente a su fijación por el término de tres 
(03) días conforme lo dispone e! artículo 110 del C.G.P. 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria- 
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Normando Mercado <normandomercado98@gmail.com>

MEMORIAL INCORPORANDO PODER Y SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITAL- 00006-
2023
1 mensaje

Normando Mercado <normandomercado98@gmail.com> 17 de enero de 2024, 15:36
Para: j03fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, juanpablosilgado18@hotmail.com, jorgealbertodazadavila@gmail.com

Señor
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MONTERÍA
j03fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 

TIPO DE PROCESO SUCESIÓN- FUERO DE ATRACCIÓN
DEMANDANTE ORIANA FAZA TUIRAN
DEMANDADOS ORIANA DAZA TUIRA (HIJA) JORGE ALBERTO DAZA DAVILA

(CONYUGUE SUPÉRSTITE)
RADICADO 2300131100032023-00006-00
ASUNTO MEMORIAL INCORPORANDO PODER Y SOLICITUD DE

EXPEDIENTE DIGITAL  
 
 
NORMANDO DAVID MERCADO MADRID, mayor de identificado con cedula de ciudadanía No. 1042457851 de Soledad,
portador de la Tarjeta Profesional No. 388.914 del Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con memorial de
poder especial amplio y suficiente que se incorpora, comparezco mediante el presente escrito incorporo memorial de
poder especial amplio y suficiente conferido por la demandante dentro del proceso de la referencia.

En ánimos de lo anterior, solicito el reconocimiento de la personería jurídica de acuerdo a lo estipulado en el articulo
73 del CGP y a su ves solicito link de acceso del expediente digital de acuerdo a las disposiciones de la ley 2213 del
2022.

·       Memorial de poder especial amplio y suficiente.

 

Atentamente,

Texto, Carta Descripción generada automáticamente
 
 
Acepto:

 

NORMANDO DAVID MERCADO MADRID
C.C. 1042457851 de Soledad
T.P No. 388.914 del C.S. de la J
 

 

                            

                                  NORMANDO MERCADO MADRID

mailto:j03fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                              Especialista en Laboral y S.S.
                                    Celular 3013175227

2 adjuntos

MEMORIAL INCORPORANDO PODER Y LINK EXPEDIENTE- 06-2023.pdf
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Señor  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

j03fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

TIPO DE PROCESO  SUCESIÓN- FUERO DE ATRACCIÓN  

DEMANDANTE  ORIANA FAZA TUIRAN  

DEMANDADOS ORIANA DAZA TUIRA (HIJA) JORGE ALBERTO DAZA DAVILA 
(CONYUGUE SUPÉRSTITE) 

RADICADO  2300131100032023-00006-00 

ASUNTO  MEMORIAL INCORPORANDO PODER Y SOLICITUD DE 

EXPEDIENTE DIGITAL   

 

 

NORMANDO DAVID MERCADO MADRID, mayor de identificado con cedula de ciudadanía No. 

1042457851 de Soledad, portador de la Tarjeta Profesional No. 388.914 del Consejo Superior de la 

Judicatura, de acuerdo con memorial de poder especial amplio y suficiente que se incorpora, 

comparezco mediante el presente escrito incorporo memorial de poder especial amplio y suficiente 

conferido por la demandante dentro del proceso de la referencia.  

En ánimos de lo anterior, solicito el reconocimiento de la personería jurídica de acuerdo a lo estipulado 

en el articulo 73 del CGP y a su ves solicito link de acceso del expediente digital de acuerdo a las 

disposiciones de la ley 2213 del 2022.  

• Memorial de poder especial amplio y suficiente.  

  

Atentamente,  

 

 

 

Acepto: 

 

NORMANDO DAVID MERCADO MADRID 
C.C. 1042457851 de Soledad 
T.P No. 388.914 del C.S. de la J 
 

 





Montería, 26 de enero de 2024.  

 

Señor  

JUEZ TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MONTERÍA.   

E.        S.       D. 

 

 

PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: DARLY LUCIA GOMEZ MENDOZA C.C. 50.938.096 

DEMANDADO: HERNÁN DARIO ZAPATA PEREIRA C.C. 10.966.004 

RADICADO: 23001311000320220003500 

ASUNTO: RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURÍDICA Y TERMINACION 

DEL PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS POR PAGO TOTAL DE LA DEUDA 

Y LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR. 
 

 

MAIREN SARAY RODRIGUEZ ROSALES, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.067.966.923 de Montería, abogada titulada y en 

ejercicio, con T.P No. 407613 del C.S.J, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Montería, por medio de la presente, muy respetuosamente envió 

poder con el fin de que se me reconozca personería jurídica para actuar 

como apoderada del señor HERNÁN DARIO ZAPATA PEREIRA, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.966.004 de Montería, en 

el proceso con radicado No. 23001311000320220003500. 

 

Así mismo, reconocida la personería jurídica, solicito muy respetuosamente 

a usted señor Juez(a) realizar las siguientes actuaciones, toda vez que, mi 

poderdante ha cancelado en su totalidad la obligación de la demanda 

incluyendo las costas, tal y como lo menciona el artículo 461 del C.G.P. 

 

SOLICITUDES 

1. DECRETAR la terminación del Proceso Ejecutivo de Alimentos por el 

pago total de las obligaciones de la demanda, toda vez que, el demandado 

ha realizado el pago total de la obligación incluyendo capital, intereses 

y costas.  

 



Lo anterior, teniendo en cuenta que la liquidación de crédito anterior se 

realizó, mediante Auto de fecha 10 de octubre de 2023, como se muestra 

a continuación:  

 

 
Y se estableció que mi poderdante a fecha 10 de octubre de 2023 

adeudaba un saldo neto de ($1.132.546.00), posterior a esto mi mandante 

realizó 6 pagos, así:  

 

FECHA PAGO 

24/10/2023 $235.444,00 

08/11/2023 $262.976,00 

22/11/2023 $282.161.00 

06/12/2023 $221.514,00 

19/12/2023 $550.000,00 

18/01/2024 $521.629,00 

TOTAL: $2.073.724,00 

 

Saldando con esto en su totalidad, la suma de $1.132.546.00 que 

adeudaba mi poderdante hasta octubre de 2023 y pagando los intereses 

generados y las cuotas alimentarias correspondientes a noviembre de 

2023, diciembre de 2023 y enero de 2024; por lo tanto, mi poderdante ha 

cancelado en su totalidad la obligación de la demanda y se encuentra paz 

y salvo por todo concepto.  

2. En concordancia con lo anterior y el artículo 461 de C.G.P, le solicito al 

Señor Juez respetuosamente se sirva LEVANTAR y/o cancelar el embargo 

salarial en contra de mi poderdante Hernán Darío Zapata Pereira. 



3. Respetuosamente solicito librar oficio correspondiente al pagador de la 

Sociedad Axxión Mas S.A.S. identificada con NIT 901.655.166-3 para que 

realice el desembargo ordenado mediante auto de este Despacho. 

4. ORDENAR el desglose a favor de mi poderdante de los títulos valores 

base de la acción.  

5. Se archive este proceso. 

6.  Se acepte a la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del auto 

que decida sobre la presente solicitud por pago total de la obligación 

acorde al artículo 119 C.G.P. 

 

Efectuado lo anterior, se ordene el archivo del expediente 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones, las recibiré en la Calle 3 No. 1 – 32 B/ Nuevo 

Horizonte en la ciudad de Montería y al correo electrónico: 

sarayr508@gmail.com. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

_______________________________________ 

MAIREN SARAY RODRIGUEZ ROSALES 

C.C. 1.067.966.923 de Montería  

T.P. 407613 C.S.J  

mailto:sarayr508@gmail.com
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mairen rodriguez <sarayr508@gmail.com>

Le envío poder firmado para que me represente ante el juzgado tercero de familia
Hernan Dario Zapata Pereira <herzapaper123@gmail.com> 25 de enero de 2024, 17:42
Para: "sarayr508@gmail.com" <sarayr508@gmail.com>
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mairen rodriguez <sarayr508@gmail.com>

Le envío poder firmado para que me represente ante el juzgado tercero de familia
mairen rosales <sarayr508@gmail.com> 26 de enero de 2024, 8:48
Para: Hernan Dario Zapata Pereira <herzapaper123@gmail.com>

Buenas tardes señor Hernán. 

Cordial saludo, 

Acepto poder para ejercer la representación dentro del proceso ejecutivo de alimentos y a continuación, le envío el poder
firmado. 

Muchas gracias. 

Atentamente, 
--
MAIREN SARAY RODRIGUEZ ROSALES 
Abogada
Cel. 3206168326
No hay mayor satisfacción que el deber cumplido. 
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Señor  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

j03fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

TIPO DE PROCESO  DEMANDA DE DISOLUCIÓN CONYUGAL- FUERO DE ATRACCIÓN  

DEMANDANTE  AMIRA SOFIA TUIRAN ALVAREZ EN REPRESENTACIÓN DE ORIANA 

DAZA TUIRAN  

DEMANDADO  JORGE ALBERTO DAZA DAVILA Y VIRIDIANA TUIRAN ALVAREZ 

RADICADO  2300131100032023-00006-00 

ASUNTO  FORMULACIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN  

 

  
NORMANDO DAVID MERCADO MADRID, mayor de identificado con cedula de ciudadanía No. 

1042457851 de Soledad, portador de la Tarjeta Profesional No. 388.914 del Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante el presente escrito comparezco ante ustedes con la finalidad de formular recurso 

de reposición en subsidio de apelación contra la providencia del 26 de enero del 2024; notificado en 

estado el 29 de enero del 2024.  

 

El recurso de apelación se formula en aplicación al Numeral 2 del articulo 321 del CGP, atendiendo que 

actuó como un tercero en un proceso completamente distinto, que se ventilara en el proceso sucesoral 

que dispone el articulo 23 del CGP.  

 

 

I. Alcance y oportunidad Procesal del recurso de reposición 

 

El despacho mediante providencia rechaza la demanda de disolución de sociedad conyugal instaurada 

con base al articulo 23 del CGP, quien habilita la instauración de reclamaciones de materia sucesoral 

mediante aquel que tenga un interés legitimo sobre el proceso sucesoral instaurado inicial; sin 

necesidad de adelantarlo de manera independiente ante oficina judicial.  

En ese mismo sentido el despacho no analizo la figura de manera estricta quien se dispone con base a 

lo siguiente;  

ARTÍCULO 23. FUERO DE ATRACCIÓN.  

(…) 

y las controversias sobre subrogación de bienes o las compensaciones respecto de los cónyuges y a 

cargo de la sociedad conyugal o a favor de esta o a cargo de aquellos en caso de disolución y liquidación 

de la sociedad conyugal o sociedad patrimonial entre compañeros permanentes. 

 

(…) 

 

Frente a la oportunidad legal se instaura; por resolver la solicitud de disolución conyugal; sin embargo, 

el despacho no notifico el auto en el estado del 29 de enero del 2024 estando en la oportunidad legal.  

 

Asi mismo, el despacho no le dio tramite al memorial de poder que fue radicado ante su instalación el 17 

de enero del 2024, por lo tanto se vulnera el derecho de postulación.  

 

II. Consideraciones Jurídicas que sustentan el recurso de reposición 

 

La demanda de disolución conyugal debe tramitarse como una demanda distinta a la sucesión muy a 

pesar de haberse tramitado mediante una solicitud informal; Y frente a ello debe precisar que la 

aplicación del “fuero de atracción” implica una modalidad de conocimiento conjunto de las 



controversias que difiere de la acumulación de procesos y por ello no está sometida a los requisitos de 

ésta, de ahí que no constituya un obstáculo la circunstancia de que el litigio que se va a incorporar al 

proceso sucesoral no tenga previsto en la ley el mismo trámite o sus pretensiones sean de naturaleza 

diferente, aspecto que no es aplicable en esta situación.  

 

Por lo tanto esta figura se aplica por razones de conveniencia, economía y unicidad procesal las que 

inspiran esta especie de competencia accesoria atribuida al juzgador de la sucesión, atendiéndose el 

provecho que reporta a los usuarios de la administración de justicia que las controversias suscitadas con 

ocasión de la herencia sean decididas por el juez que está conociendo de la mortuoria, por cuanto a éste 

corresponde liquidar y distribuir en su totalidad el patrimonio del causante como universalidad jurídica. 

 

En este orden el articulo 23 recita lo siguiente;  

 

ARTÍCULO 23. FUERO DE ATRACCIÓN. Cuando la sucesión que se esté tramitando sea de mayor cuantía, el 

juez que conozca de ella y sin necesidad de reparto, será competente para conocer de todos los juicios que 

versen sobre nulidad y validez del testamento, reforma del testamento, desheredamiento, indignidad o 

incapacidad para suceder, petición de herencia, reivindicación por el heredero sobre cosas hereditarias, 

controversias sobre derechos a la sucesión por testamento o abintestato o por incapacidad de los 

asignatarios, lo mismo que de los procesos sobre el régimen económico del matrimonio y la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, relativos a la rescisión de la partición por lesión y nulidad de 

la misma, las acciones que resulten de la caducidad, inexistencia o nulidad de las capitulaciones 

matrimoniales, la revocación de la donación por causa del matrimonio, el litigio sobre la propiedad de 

bienes, cuando se disputa si estos son propios o de la sociedad conyugal, y las controversias sobre 

subrogación de bienes o las compensaciones respecto de los cónyuges y a cargo de la sociedad conyugal 

o a favor de esta o a cargo de aquellos en caso de disolución y liquidación de la sociedad conyugal o 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes. 

 

En este orden el despacho tiene competencia para determinar la calificación de la demanda de 

disolución de sociedad conyugal de acuerdo con el artículo 90 del CGP, aspecto que fue resuelto por la 

Corte Suprema de Justicia en sentencia STC170- 2020; quien indica lo siguiente;  

 

“En el caso que se examina, no es punto discutido si la juez de la sucesión en curso absorbió la 

competencia para conocer de la acción de prevalencia promovida por la accionante, lo que es 

claro dado que ésta se originó en razón de la primera, sino que el debate se centra en la 

procedencia del conocimiento conjunto de ambos procesos.  

 

Y frente a ello debe precisar la Sala que la aplicación del “fuero de atracción” implica una 

modalidad de conocimiento conjunto de las controversias que difiere de la acumulación de 

procesos y por ello no está sometida a los requisitos de ésta, de ahí que no constituya un 

obstáculo la circunstancia de que el litigio que se va a incorporar al proceso sucesoral no tenga 

previsto en la ley el mismo trámite o sus pretensiones sean de naturaleza diferente, yerro 

interpretativo en el que incurrió la juez accionada y el a quo” 

 

Siendo procedente el estudio de dicho escrito introductorio; sumado a eso la reclamación judicial fue 

contestada por la demandada; aceptando tácitamente la demanda.  

 

III. Frente al derecho de Postulacion 

 

El despacho no avizoro o integro el memorial radicado el 17 de enero del 2023 al correo electrónico 

j03fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se allega memorial de poder para instaurar reclamación 

judicial de disolución de sociedad conyugal con base al articulo 23 del CGP.  

mailto:j03fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
En el presente memorial se allega escrito solicitando la calificación de la demanda y se aporta poder para 

que así mismo me reconozcan personería jurídica.  

 

Por lo tanto, al momento de comparecer a la diligencia del 22 de enero del 2024, comparezco como 

togado por parte de la señora AMIRA SOFIA TUIRAN, quien actúa en condición de representante de la 

menor ORIANA DAZA TUIRAN, en este orden no existen elementos o criterios para negar los medios de 

impugnación que se radicaron ante su despacho.  

 

IV. Pretensiones 

 

1. Solicito Reponer y dejar sin efecto los numerales 1 y 2 de la providencia del 26 de enero del 2024, 

quien fue notificada en estado el 29 de enero del 2024.  

 

2. Reponer el numeral tercero y admitir de la demanda de disolución conyugal radicada ante su 

despacho de acuerdo con las disposiciones del artículo 90 del CGP, sin someterse a reparto.  

 

3. Solicito darle traslado a la demandada sobre el escrito introductorio de demanda de disolución 

de conyugal.  

 

 

V. Anexos 

 

1. Memorial incorporando el poder del 17 de enero del 2024 

2. Memorial de Poder Especial Amplio y Suficiente. 

 

Atentamente,  

NORMANDO DAVID MERCADO MADRID 
C.C. 1042457851 de Soledad 

T.P No. 388.914 del C.S. de la J 
 

 


